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que en el plazo de veinte días se remita a este 

Juzgado el expediente administrativo correspon­

diente, bajo la personal y directa responsabilidad del 

Jefe de la dependencia en la que obrase el mismo, 

quedando asimismo emplazada la administración 

que V.I. representa para que pueda personarse en 

forma en el recurso referido . 

Conforme establece el mencionado art . 48 de la 

mencionada Ley , proceda a notificar de inmediato la 

resolución que acuerde la remisión del expediente a 

este Juzgado a cuantos aparezcan como interesa­

dos en el mismo, emplazándoles para que puedan 

comparecer y personarse en el plazo de nueve días 

ante este órgano en legal formal mediante Procura­

dor y Abogado o solamente mediante Abogado , c:;on 

poder al efecto . Haciéndoles saber que de personar­

se fuera del indicado plazo. se les tendrá por parte , 

sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 

curso del procedimiento , y si no se personare 

oportunamente continuará el procedimiento por sus 

trámites, sin que haya lugar a practicafles notifica­

ción de clase alguna . Practicadas las notificacio­

nes. remítase el expediente a este Juzgado, incor­

porando al mismo las notificaciones para emplaza­

miento efectuadas. 

Solicito acuse de recibo de la presente comuni-

cación . 

En Melilla . 21 de Junio de 2002. 

EL SECRETARIO JUDICIAL. 

Por el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas 

y Política Territorial , mediante Orden nº 1.239 de 

fecha 1 O de Julio de 2002, se ha ordenado la remisión 

del expediente administrativo correspondiente a di­

cho procedimiento ordinario al Juzgado de lo Con­

tencioso-Administrativo n. º 1 de Melilla. 

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso­

Administrativa (Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación 

con el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (Ley 30/1992. de 26 de no­

viembre) , se notifica , mediante esta publicación , a 

cuantos sean interesados en el procedimiento que 

disponen de nueve días para su personación como 

demandados en el juzgado. 

Melilla , 15 de Julio de 2002. 

El Secretario Técnico Accidental. 

José Luis Matías Estévez. 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

YPOLITICATERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA 

1743.- EXPEDIENTE: Venta de Vivienda de 

Promoción Pública en EXPLANADA CAMELLOS 

a D. Andrés Bellido Mauri. 

INTERESADO: Andrés Bellido Mauri. 

En el expediente referenciado se ha interpuesto 

Recurso Contencioso-Administrativo , dando lugar 

al Procedimiento Ordinario n. º 58/2002, en el desa­

rrollo del cual ha recaído Resolución del Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo n. º 1 de Melilla , 

de fecha 20/06/2002, cuyo contenido es el siguien­

te : 

"Por haberlo así acordado este Juzgado en el 

recurso P.O. 58/2002, admitido a trámite con fecha 

de hoy seguido a instancias de D. Andrés Bellido 

Mauri contra la resolución de fecha 9/04/02 dictada 

por la Consejería de Obras Públicas y Política 

Territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla , Direc­

ción General de la Vivienda y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 48 de la L.J.C.A. , dirijo a V.I. 

el presente a fin de que en el plazo de veinte días 

se remita a este Juzgado el expediente administra­

tivo correspondiente , bajo la personal y directa 

responsabilidad del Jefe de la dependencia en la 

que obrase el mismo, quedando asimismo empla­

zada la administración que V.I. representa para 

que pueda personarse en forma en el recurso 
referido. 

Conforme establece el mencionado art. 48 de la 

mencionada Ley, proceda a notificar de inmediato 

la resolución que acuerde la remisión del expedien­

te a este Juzgado a cuantos aparezcan como 

interesados en el mismo , emplazándoles para que 

puedan comparecer y personarse en el plazo de 

nueve días ante este órgano en legal formal me­

diante Procurador y Abogado o solamente median­

te Abogado , con poder al efecto . Haciéndoles 

saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte , sin que por ello deba 

retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi­

miento. y si no se personare oportunamente con­

tinuará el procedimiento por sus trámites , sin que 

haya lugar a practicarles notificación de clase 

alguna. Practicadas las notificaciones, remítase el 

expediente a este Juzgado, incorporando al mismo 

las notificaciones para emplazamiento efectua­

das. 


